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CARTA PASTORAL 
Queridas he rmanas y hermanos: 

La mayor par te de los hombres buscan la propia alegría personal en 
el matrimonio y en la familia. El matrimonio y la familia son la célula fun-
damenta l de la sociedad humana . Sin embargo, debido a los dramát icos 
cambios rad ica les de nues t ro t iempo se h a n ro to t ambién numerosos 
matrimonios y los divorcios han aumentado notablemente. 

La difícil s i tuación h u m a n a de los divorciados y de los que se h a n 
vuelto a casar civilmente después del divorcio plantea a la Iglesia un pro-
b lema de fondo. En rea l idad , la a legr ía y la e spe ranza , la t r i s teza y la 
angus t ia de los hombres de hoy son t ambién la a legr ía y la e spe ranza , 
la tristeza y la angustia de los cristianos 

Por este motivo, en los últimos dos decenios sínodos, foros diocesa-
nos, conferencias episcopales, consejos pastorales y presbi terales se han 
ocupado con t inuamen te de este p roblema. Debido a que es ta cuest ión 

* Ofrecemos a nues t ros lectores el Documento Síntesis de estos obispos a lemanes, 
porque aborda un tema de gran interés para no pocos matrimonios y familias. Lo tomamos 
de Ecclesia 2.705 (1994) 26-29. Una segunda par te del mismo Documento, con una explica-
ción más amplia, puede encontrarse eñ el mismo Ecclesia, pp. 30-38. Añadimos también la 
respues ta de la Sagrada Congregación para la Doctrina de la Fe, tomada de Ecclesia 2707 
(1994) 37-38. 

1 Vaticano II, const. past. Caudium et spes sobre la Iglesia en el mundo contemporá-
neo, n. I; EV 1/1319. 
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excede el ámbito de responsabilidad del obispo individualmente, los obis-
pos de la provincia eclesiást ica de Ober rhe in h a n decidido enviar a los 
propios fieles u n a car ta pas tora l común y hacer la l legar a los responsa-
bles de las directrices pastorales comunes. 

I. SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS CRISTIANOS DIVORCIADOS 
Y DE LOS DIVORCIADOS CASADOS DE NUEVO 

Ante todo quer r í amos dec i r u n a pa lab ra sobre la s i tuación actual, 
que es ambivalente. Al in terrogar especialmente a los más jóvenes sobre 
sus esperanzas de felicidad, la mayor par te expresa el deseo de una con-
vivencia matr imonial basada en el amor recíproco y que tenga la consis-
tencia de una fidelidad pa ra toda la vida. Esta expectativa contrasta indu-
dab lemen te con el dato de hecho de que en n u e s t r a sociedad muchos 
matr imonio naufragan. Los matr imonios contraídos cristiana y eclesiásti-
camente no son aquí excepción. Muchos divorciados encuent ran un nuevo 
compañero y se vuelven a casar civilmente o senci l lamente conviven. Se 
const i tuyen cada vez más famil ias «mixtas», con hijos p roceden t e s de 
diversos núcleos famil iares . Crece t ambién el n ú m e r o de las m a d r e s y 
de los padres que educan solos a sus hijos. 

Los motivos que conducen a esta situación son evidentemente múlti-
ples. Estos consisten, en una par te no indiferente, en los cambios sociales: 
juegan un pape l significativo la m o d e r n a separac ión en t r e famil ia y 
mundo del trabajo, con la consiguiente tensión en t re familia y profesión, 
la nueva comprensión de los papeles del hombre y de la mujer , la dura-
ción mayor del matrimonio, la disolución del modelo tradicional de fami-
lia patr iarcal y el aislamiento del núcleo familiar, como también el caren-
te apoyo al matrimonio y a la familia, debido al actual clima social. 

Además de éstos, existen diversos motivos personales : exageradas 
expectativas de felicidad, que necesa r iamente llegan a ser decepcionan-
tes, inmadurez humana y fallo personal en la vida diaria, recíproca incom-
prensión y carente donación de afecto, llegando a la infidelidad o a la cul-
pable des t rucc ión de la unión conyugal o incluso a la violencia en el 
matrimonio. 

Las consecuencias de un divorcio son por lo general decepción, sufri-
miento, h e r i da personal , dudas sobre sí mismos y sent ido de culpa. Un 
divorcio r e p e r c u t e en los vínculos sociales, fami l iares y amicales; y no 
r a r a s veces conduce al a is lamiento. Además , sobreviene el miedo y la 
i nce r t idumbre sobre cómo se debe seguir hac ia ade lante . Ante todo lo 
sufren los hijos. Zarandeados de acá pa ra allá, ellos p ierden su intimidad 
familiar y el sentido profundo de la seguridad en sí mismos. 

Los divorciados y los divorciados que se han vuelto a casar se sien-
ten genera lmente no comprendidos y abandonados en sus problemas por 
par te de la Iglesia y por par te de la comunidad. Muchos se c reen discri-
minados, rechazados e incluso malditos. Aceptan con dificultad las pres-
cr ipciones y las n o r m a s eclesiales o senc i l lamente con f r ecuenc ia las 
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rechazan ; las expe r imen tan , de hecho, como u n a d u r e z a o c rue ldad 
incomprensibles. 

Esta situación p lantea a la Iglesia u n a cuestión muy seria. Debemos 
in terrogarnos acerca del modo factible pa ra dar testimonio creíble de la 
proximidad de Dios a los divorciados y a los divorciados que se han vuel-
to a casar en su difícil situación humana. ¿Cómo podemos estar cercanos 
a ellos y ayudarles, cómo podemos abrirles nuevas perspectivas, valor de 
vivir y reconci l iación? La r e s p u e s t a a es ta p r e g u n t a pone en juego hoy 
pa ra muchos la credibilidad de la misma Iglesia. 

II . LA NORMA DEL EVANGELIO 

La Iglesia en su pastoral de los divorciados y de los divorciados que 
se han vuelto a casar senci l lamente no es libre. No puede ac tuar a arbi-
trio de la persona individual o según las opiniones de la mayoría. P a r a la 
Iglesia es la palabra, la voluntad y el ejemplo de Jesús el criterio de valo-
ración. A Él debe a tenerse la praxis de la Iglesia. 

La palabra de Jesús es inequívoca. Cuando a Jesús se le presentó la 
cuestión sobre la praxis del divorcio de su t iempo. Él afirmó c la ramente 
que el matrimonio una vez contraído, no depende de la voluntad faculta-
tiva y del p o d e r discrecional de los hombres : «Pero al pr incipio de la 
c reac ión Dios los creó varón y hembra . Po r eso el h o m b r e d e j a r á a su 
padre y a su madre y se unirá a su mu je r y serán los dos una sola carne. 
De m a n e r a que ya no son dos, sino uno solo. Por tanto, lo que Dios h a 
unido que no lo separe el hombre» (Me 10, 6-9). 

Con su respuesta, Jesús nos remite al orden original de la creación, 
según el cual Dios creó al hombre y a la m u j e r to ta lmente a su imagen 
(Gn 1, 27). En un t iempo Dios los creó el uno pa ra el otro, entregándolos 
el uno al otro, pa ra que l legaran a ser una sola carne, es decir, u n a con-
cre ta comunidad de vida (Gn 2, 24), y f u e r a n al mismo t iempo fecundos 
en su descendencia (Gn 1, 28). Una amor recíproco de esta clase requiere 
fidelidad duradera . La fidelidad sólo abre el espacio en el que el hombre 
y la m u j e r pueden real izar su reciprocidad matr imonia l y da r responsa-
blemente la vida a los hijos. 

A causa del pecado, el hombre se negó al a m o r y se ce r ró en sí 
mismo. Esto lo hizo duro de corazón, como dice Jesús. Así, el o rden ini-
cial de la creación y la felicidad en el mat r imonio fue ron rotos. Por ese 
motivo, ya la ley del Antiguo Tes tamento tenía que p reve r regulaciones 
detalladas sobre la praxis del divorcio. 

Jesús no se colocó en este nivel de discusión. Él no respondió ni con 
una exacerbación de la ley, ni con regulaciones pa ra excepciones particu-
lares, sino que aplicó su pa labra sobre el matr imonio y sobre el divorcio 
en el contexto de su anuncio sobre la fu tura señoría de Dios. Este mensa-
je vence los poderes maléficos del odio, del egoísmo y de la violencia. La 
palabra de Jesús no es por eso una ley oprimente, sino más bien una ofer-
ta, una invitación, un estímulo y un don, pa ra que el significado originario 
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del matr imonio se realice con fidelidad durante toda la vida. Pues donde 
Dios se da todo a sí mismo, t ambién el hombre y la m u j e r p u e d e n a su 
vez darse total y definitivamente, entregándose con amor y fidelidad. 

El mat r imonio cristiano, contraído según el o rdenamien to eclesial, 
actualiza la al ianza de Dios con los hombres . Por este motivo, la Iglesia 
define el matr imonio cristiano como un sacramento. Esto significa que el 
amor de Dios contiene, reftierza, sana y santifica el amor y la fidelidad de 
los esposos El amor y la fidelidad de Dios se han manifestado de forma 
definitiva en la cruz y en la resurrección de Jesús. Por esta razón, per te-
necen a un matrimonio vivido crist ianamente cruz y sufrimiento, pero del 
mismo modo también un perdón nuevo y un nuevo inicio s iempre posibles. 

Indudablemente la Iglesia ha tenido que exper imentar desde los pri-
meros tiempos que, a pesar de este nuevo fundamental inicio en Jesucris-
to, el pode r del pecado cont inúa haciendo sent i r sus efectos igualmente 
en t re las propias filas y que t ambién el mat r imonio en t re los cr is t ianos 
p u e d e nauf raga r . La Iglesia no p u e d e p o n e r en discusión la pa lab ra de 
Jesús sobre la indisolubilidad del matr imonio, y, sin embargo, no puede 
tampoco ce r ra r los ojos f ren te al f racaso de muchos matr imonios. Siem-
pre, allí donde los hombres viven de forma inadecuada respecto a la ver-
dad de la salvación, Jesús sale a su encuentro misericordiosamente, con 
gran comprensión pa ra su situación. También en la falta o en la culpa Él 
abre el camino hacia la conversión y hacia la vida nueva. Así la Iglesia ha 
tenido s iempre , en el curso de su historia, que dist inguir bien cada vez 
las muy diversas si tuaciones humanas , in ter rogándose sobre el modo de 
poder ser fiel sin reservas a la pa labra y al e jemplo de Jesús y, por otra 
parte , sobre el modo de poder ayudar concre tamente a las personas que 
hab ían f r acasado en su mat r imonio . La Iglesia debe p r e g u n t a r s e cómo 
puede estar al lado de ellos en solidaridad y ser pa ra ellos una caritativa 
compañera de viaje. 

I I I . LA RESPONSABILIDAD DE LA COMUNIDAD CRISTIANA 

En la f idel idad a la pa lab ra y al e jemplo de Jesús, los crist ianos se 
c o m p r o m e t e r á n en p r i m e r a l ínea por el éxito de mat r imonios vividos 
d u r a n t e toda la vida en la leal tad. En u n a comunidad cr is t iana deber ía 
dominar una atmósfera tal que no permit iera que se llegue a la situación 
en la cual sólo la división pa rece ser el único camino de salida. Por ese 
motivo, uniendo nues t ras fuerzas, debemos hoy ac tuar contra la t enden-
cia que quiere p r e sen t a r al divorcio y el segundo matr imonio como una 
cosa normal. Para ayudar a que no sea así, sirven la preparación al matri-
monio, el acompañamien to de los esposos y el asesoramiento mat r imo-
nial. 

A part i r de la misma consideración t ra taremos con respeto y colabo-
ración a los esposos cr is t ianos que h a n sido abandonados y que, sin 

2 Caudium et spes, nn. 48-49; EV 1/1471 ss. 
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embargo, por convicción interior, no piensan contraer una nueva unión, y 
que además quieren, quedándose solos, da r test imonio de la indisoluble 
validez de su matrimonio. Quien, después de una separación, no se vuel-
ve a casar civilmente, no está sometido a ningún género de restricciones 
con respec to a sus de rechos y a su posición en la Iglesia. La Iglesia no 
puede, sin embargo, si no quiere traicionar el mensa je de Jesús, construir 
u n orden jurídico que haga que el divorcio seguido de un segimdo matri-
monio se convierta en una cosa normal o sin más en ima legítima reivin-
dicación. Al proteger y est imar a l tamente la indisolubilidad del matr imo-
nio, la Iglesia está, sin duda, p r e s t a n d o u n i r r enunc iab le servicio a los 
hombres. 

La Iglesia debe, no obstante, expresar solidaridad también con aqué-
llos que h a n f racaso en su ma t r imon io y que h a n decidido con t r ae r u n 
segundo matrimonio civil. Contra algunas valoraciones e r radas y algunas 
informaciones equivocadas, hay que decir: los divorciados que se han vuel-
to a casar forman par te de la Iglesia y, por consiguiente, de la comunidad 
parroquial , en la cual viven. No están excomulgados o, sin más, expulsa-
dos de la Iglesia, aunque sus de rechos es tán en p a r t e reducidos . Son y 
pe rmanecen siendo miembros de la Iglesia. A ellos la Iglesia debe dirigir-
se incluso en modo par t icular , p r ec i samen te a causa de su difícil s i tua-
ción. 

El papa Juan Pablo II, indicando el camino, puso de manifiesto en su 
exhortación apostólica Familiaris consortio (1981), la p e r m a n e n t e per te -
nencia a la Iglesia de aquellos que han f racasado en su matrimonio, y no 
se han casado de nuevo. «La comunidad cristiana debe dirigir a estas per-
sonas un apoyo muy par t icular y demost ra r les estima, solidaridad, com-
prens ión y ayuda concreta». El P a p a dice expl íc i tamente que «no existe 
ninguna clase de obstáculo pa ra admitirlos en los sacramentos» 

En cuanto a los divorciados, que se han vuelto a casar civilmente, es 
necesario, según la pa labra del Papa, «distinguir bien las diversas situa-
ciones». Es ya diferente el caso del que sólo por injusticia ha sido abando-
nado o el caso del que es g ravemente culpable de la des t rucc ión de un 
matrimonio sacramento válido. También los divorciados que se han vuelto 
a casar son t ra tados «con amor cuidadoso, con el fin de que no se consi-
deren apar tados de la Iglesia». Ellos pueden, más bien t ienen el deber, en 
cuanto bautizados, de tomar par te en la vida de la Iglesia, escuchando la 
palabra de Dios, participando en la Santa Misa, haciendo oración regular-
mente , apoyando la comunidad en las obras de car idad y en las iniciati-
vas pa ra la promoción de la justicia. La Iglesia debe rogar por ellos y alen-
tarlos. Ellos deben confiar firmemente que «de Dios pueden conseguir la 
gracia de la conversión y de la salvación» Los divorciados que se h a n 
vuelto a casa r deben, pues , sabe r y e x p e r i m e n t a r que p e r t e n e c e n a la 
comunidad y que, por eso, están invitados a part icipar en todas las misas 
y en todas las manifes tac iones eclesiales. Desgrac iadamente en n u e s t r a 

3 Juan Pablo II, exhort. ap. Familiaris consortio sobre los deberes de la familia cris-
t iana en el mundo contemporáneo, n. 83; EV 7/1795. 

4 Familiaris consortio, n. 84; EV 7/1802. 
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comunidad, junto a la disponibil idad a la compasión hac ia las pe r sonas 
en situaciones difíciles, existe todavía también mucha dureza e intransi-
gencia. Los divorciados que se han vuelto a casar deben sentirse acepta-
dos en la comunidad y que la comunidad t iene comprensión pa ra su difí-
cil situación. Deben exper imen ta r a la Iglesia como u n a comunidad que 
salva y ayuda. La comunidad debe ajoadarles a renovar su historia de hom-
bres y de creyentes, a reconocer la culpa, pero también a sentir la expe-
riencia del perdón. Esto presupone conversaciones y consejo. Una nueva 
orientación de vida es, en efecto, posible sólo después de haber superado, 
a través de intensivos diálogos, las sombras del pasado. 

Son útiles a este propósito grupos de familias y de amigos, ya exis-
ten tes en muchas comunidades , así como el consultorio eclesial p a r a el 
ma t r imonio y la familia, y la conversación con u n sace rdo te o un laico 
habilitado. En conclusión se requiere aquí la responsabilización de toda la 
comunidad. 

IV. ¿PARTICIPACIÓN EN LOS SACRAMENTOS? 

La reconducc ión de los divorciados que se h a n vuelto a casar a la 
activa participación en la vida de la comunidad se producirá normalmente 
de forma gradual, paso a paso. Numerosos niveles y formas de participa-
ción son de hecho posibles según la situación de vida y de fe de la persona. 
No se p u e d e aquí apoyar el punto de vista: «o todo o nada». Indudable-
m e n t e al final se p lantea f r ecuen temen te la cuestión de la part icipación 
de la persona divorciada que se ha vuelto a casar en los sacramentos de 
la reconciliación y de la Eucaristía. 

Las declaraciones eclesiales más recientes explican, con fidelidad a 
la enseñanza de Jesús, que los divorciados que se han vuelto a casar no 
pueden ser admitidos indiscr iminadamente a la cena eucarística, puesto 
que se encuen t ran en relaciones de vida que contradicen objet ivamente 
la na tu ra l eza del mat r imonio crist iano Quien, en esto, ac túa en modo 
diverso, está en contra de la norma de la Iglesia. 

El derecho canónico, sin embargo, p u e d e «instituir sólo u n a n o r m a 
genera lmente válida, no puede reg lamenta r todos los casos individuales, 
a veces muy c o m p l e j o s » P o r este motivo se aclarará, en el coloquio pas-
toral, si lo que vale en general, resul ta verdadero también en la situación 
concreta. Esto no puede presuponerse de forma genérica y vale ante todo 
allí donde los in teresados han llegado a una fundada convicción de con-
ciencia sobre la nulidad de su p r imer matrimonio, cuya demostración, sin 
embargo, no es posible verificar en un proceso ante el tribunal eclesiásti-
co. En estos casos, y otros similares, el coloquio pastoral puede ayudar a 

5 Pamiliaris consortio, n. 84; EV 7/1799. 
6 «Katholischer Ervachsenenka tech i smus . Das Glaubensbekenn tn i s d e r Kirche» 

(= Catecismo p a r a los adultos), bajo la supervisión de la Conferencia Episcopal Alemana, 
Bonn, 1985, 395. 
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los in te resados a encon t r a r u n a decisión de conciencia, de la cual asu-
m e n personalmente la responsabil idad y que por pa r te de la Iglesia y de 
la comunidad se debe r e spe t a r . A c o m p a ñ a r a los demás en el camino 
hac ia u n a tal m a d u r a decisión de conciencia es servicio y misión de la 
pastoral, par t icularmente de los sacerdotes, que oficialmente están auto-
rizados al servicio de la reconciliación y de la unidad 

En las directivas, elaboradas expresamente pa ra los responsables de 
la pastoral , hemos formulado algunos principios f u n d a m e n t a l e s p a r a el 
a c o m p a ñ a m i e n t o pas tora l de las pe r sonas con f racasos mat r imonia les . 
C ie r t amente u n a cosa nos debe es ta r clara: una solución sencilla y ne ta 
de las complejas situaciones de los divorciados que se han vuelto a casar 
no p u e d e existir. La gracia de la reconciliación p re supone s iempre con-
versión personal. No podemos, en este sentido, ofrecer una «gracia a poco 
precio». Ni sever idad exagerada , ni débil condescendencia p u e d e n ayu-
dar. El modelo pa ra nuestro hablar y nuestro actuar sólo puede ser Jesu-
cristo. Es impor t an te pone r se con t inuamente en comunicación con él y 
da r espacio a su Espíritu. Esta conversión, s iempre renovada, se pide no 
sólo a los divorciados que se h a n vuelto a casar, sino en genera l a todos 
los cristianos y a la Iglesia. 

Pa ra concluir deseamos cordialmente dar las gracias a todos los que 
se ocupan del acompañamiento pastoral de los divorciados y de los divor-
ciados que se han vuelto a casar. En el fu turo re forzaremos tales esfuer-
zos y deberemos hacer evidente que la fidelidad y la misericordia de Dios 
valen pa ra todo hombre en cada situación, si está dispuesto a convertirse 
y a abrir nuevamente su corazón a Dios. Pedimos a todos, queridos her-
manos y hermanas , vuestra oración pa ra los jóvenes que se p repa ran pa ra 
el matrimonio, pa ra los esposos y sus familias, como también pa ra aqué-
llos que han f racasado en su matrimonio. Pa ra todos vale: Dios es fiel; Él 
nos da la fuerza (1 Cor 1,9; 10, 13; 2 Tes 3, 3). 

Confiados en la indestructible fidelidad de Dios, pedimos pa ra voso-
tros la bendición del Dios uno y trino, el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo. 

OSKAK SAIER 
Arzobispo de Freiburg, i. Br. 
KARL LEHMANN 
Obispo de Mainz; 
WALTER KASPER 
Obispo de Rottenburg-Stungart 

7 La discusión sobre el canon 915 del CIC ha concluido has ta ahora que no es posible 
una utilización general izada y global de esta no rma pa ra el grupo de personas de los divor-
ciados que se h a n vuelto a casa r y que el can. 915 no es a pr ior i cont ra r io a re f lex iones 
sobre una «admisión» diferenciada a los sacramentos, como aquí han sido elaboradas. 
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